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Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción el inmueble ubicado en la localidad de Uribu

ru en el Ejido 041, Circunscripción I, Radio c, Manzana 48, Par

celas 21 a 24. Designada según título Parcelas 21, 22, 23 y 24 -

de la Manzana 48, parte de los solares A, B, H de la Manzana 101 

inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Torno 3, Fo

lio 629, Finca 443 y Torno 14, Folio 450, Finca 443, Plano Torno -

266, Folio 51.-

Artículo 2°.- El inmueb le a cuya expropiación se refiere el ar

tículo anterior, será destinado a la construcción 

de viviendas.-

Artículo 3°.- Autorízase a la Municipalidad de Uriburu a actuar 

corno sujeto expropiante del inmueble a que se re

fiere el artículo 1°.-

Artículo 4°.- Los gastos que demande la presente Ley serán aten

didos con recursos que provea la Municipalidad de

Uriburu.-

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los nueve días del 

mes de noviembre de mil n9yecientos ochenta y nueve.-
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SANTA ROSA, -"·· Nü v· ·¡si,s 
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POR TANTO: 

Téngase por LEY _de la Provincia.- Dése al Registro Of! 

al Boletín Oficial , cúmplase, comuníquese , publ!quese y

chívese . -
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ANTONIO VICENTE-, 

' _ MINISTRO\° GOBIORNO V JU~CIA 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 

Registrada la preaente LEY, 

bajo e l número MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 

.301/2 - 10.000-lll-88 
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